
La FUNDACIÓN “CULTURA Y EMPRESA”, es una entidad con fines de interés general que,
constituida en pro del desarrollo social y cultural de Aragón, tiene entre sus objetivos tratar de
fomentar nuevos valores sociales y una nueva cultura que ponga en un lugar destacado el campo
de las relaciones sociales y la convivencia, al servicio de la sociedad aragonesa. En su Área de
Acción Social ampara en la actualidad, el SERVICIO DE ENCUENTRO FAMILIAR - ARAGÓN que
pretende dar solución a algunas de las situaciones familiares provocadas por crisis en el seno de
las mismas, especialmente durante las rupturas de la convivencia y de la unidad familia.

El Servicio de Encuentro Familiar – Aragón, entendido como un lugar neutral e idóneo,
con un equipo multiprofesional especializado en la materia, que garantiza el cumplimiento
del derecho fundamental del menor a mantener la relación con ambos progenitores después
de la separación y/o ruptura familiar, estableciendo los vínculos necesarios para el buen
desarrollo psíquico, afectivo y emocional de todos los miembros de la unidad familiar y
preparando a los padres para que consigan la suficiente autonomía y mantengan las relaciones
con sus hijos sin depender de este tipo de servicio.

Desde la Fundación se considera básico para dar una respuesta adecuada a las demandas
generadas por los diferentes usuarios, la coordinación con los profesionales que trabajan en el
ámbito de la familia, como es el caso de los abogados-as. Por eso que ofrecemos el SEF
Aragón, como instrumento que sirva de apoyo a su desempeño profesional.

A estos fines desde la Fundación le invitamos a conocer mejor nuestro servicio,
quedando a su disposición para cualquier consulta que desee realizar.

YOLANDA CARRILLO ANDRÉS
      Directora Gerente

    Fundación “Cultura y Empresa”



Sede administrativa:

Fundación “Cultura y Empresa”

Pl. Roma, F1, Oficinas, 2ª Planta

50010 ZARAGOZA

Tel. 976 76 60 60

Fax 976 53 24 93

www.culturayempresa.es

Sede del SEF:

Ciudad Escolar Pignatelli

Jarque del Moncayo, 7-23

(Alto Carabinas)

50012 ZARAGOZA

Tel. 629 43 99 25

sefa@cepymearagon.es

Transporte público:

Líneas 22, 24, 35, 36 y 38

Ciudad Escolar Pignatelli

Urb.

Parque

de Roma
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FUNDACIÓN “CULTURA Y EMPRESA”

Es una entidad sin ánimo de lucro, constituida en 1996 en Zaragoza, siendo su
principal ámbito de actuación dicha provincia y la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sus fines son contribuir al desarrollo social, cultural y económico de Aragón, en
concreto promover una nueva cultura empresarial que, además de crear puestos
de trabajo, oriente su actividad hacia el campo de la cultura, las relaciones sociales
y la convivencia, al servicio de la sociedad aragonesa.

Se encuentra reconocida e inscrita en el Registro de Fundaciones de la Diputación
General de Aragón, en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza, (Nº 2.296) y en el Registro de Servicios, Entidades y
Establecimientos de Acción Social de la Diputación General de Aragón (Nº 1.409).

ARAGÓN

SE
RV

IC
IO

DE

ENCUENTRO
FA

M
ILIAR



¿A quién va dirigido el SEF Aragón?

● Familias que durante y/o después del proceso de separación, se encuentran
en situación de conflicto.

● Familias en las que el progenitor custodio se opone a la entrega de los menores
y no favorece los encuentros.

● Menores separados de sus padres biológicos con medida de acogimiento en
familia extensa o ajena.

● Menores que muestran una disposición negativa a la relación con su padre/madre
o un fuerte rechazo hacia este/a.

● Menores cuyas madres residen en casas de acogida, por haber sufrido malos
tratos, y necesitan mantener la confidencialidad del domicilio.

● Menores con riesgo o amenaza de secuestro, en especial cuando uno de los
progenitores es extranjero.

● Progenitores que ejercen el derecho de visita y su situación personal hace
aconsejable la supervisión de los encuentros.

● Progenitores que carecen de domicilio en la ciudad  o no cuentan con las
condiciones adecuadas para recibir al menor.

¿Quién ofrece las prestaciones del SEF Aragón?

La Fundación “Cultura y Empresa”, con la colaboración de las Instituciones
Públicas competentes, cuenta para la prestación de estos servicios con un equipo
multidisciplinar especializado en la intervención familiar, integrado por Psicólogos,
Trabajadores Sociales, Mediadores Familiares e Interculturales, Educadores
Sociales, Abogados de Familia,... entre otros.

¿Cómo se accede al SEF Aragón?

Es un servicio gratuito, al que las familias pueden acceder:
● Derivados de otros organismos o recursos sociales (Servicio de Menores del

Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Instituto Aragonés de la Mujer,
Servicios Sociales Municipales, etc.).

● Por vía judicial.
● A petición de los progenitores.

Sede administrativa:

De Lunes a Jueves: 9.00 a 14.00 h. y de 4,30 a 20,00 h.
Viernes de 8.00 a 15.00 h.

Sede del SEF:

Viernes de 17.00 a 21.00 h.
Sábados, Domingos y Festivos de 10.00 a 21.00 h.

¿Qué es el SERVICIO DE ENCUENTRO FAMILIAR - ARAGON?

Es un lugar neutral e idóneo para facilitar el encuentro del menor con sus
progenitores y/o su familia biológica, en situación de ruptura y/o conflicto familiar,
con el fin de cumplir el régimen de visitas, garantizando la seguridad y bienestar
del menor.

¿Qué ofrece el SEF Aragón?

● Garantiza el derecho de los hijos a relacionarse con ambos progenitores, en un
ambiente adecuado, durante y/o después de la ruptura de la convivencia.

● Ayuda a recuperar, mantener y fortalecer los vínculos afectivos, indispensables
entre padres e hijos, para el óptimo desarrollo psíquico, físico y emocional de
los menores.

● Facilita el ejercicio de los deberes y derechos como padres, ofreciendo orientación
profesional, para mejorar la relación paterna y materna filial.

● Permite a los menores expresar sus sentimientos, así como evitar el sentimiento
de abandono.

●  Reduce el riesgo de violencia intrafamiliar (malos tratos físicos y/o psicológicos)
en situaciones de conflicto.




